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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana.
So admiten suscriciones en esta Uedaccion. calle del ttosario núm. 10.

Los Secretarios de ios Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
PiiEcios DE suscmcioN. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

PARTE O F C A L .

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE,10 DE
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora 
(Q D. G.) y su augusta Rea! fami
lia continúan en la córte sin n o v e
dad en su  im portan te salud.

MINISTEUlO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
En Buenos-Aires han sido promnl- 

gadas las dos leyes que se copian á con
tinuación:

El Presidente del Senado.— Al Po- 
der Ejecutivo del Estado —Buenos- 
Aires 15 de Setiembre de 1858.

_ El inlrascnlo tiene el honor do tras
cribir á V. E. ó los efectos consiguien
tes, la ley que en la sesión de anoche 
ha tenido sanción deíiniliva en esta 
Camara.

«El Senado y Cámara de represen
tantes del Estado de Buenos-Aires, reu
nidos en Asamblea general, han san
cionado con valor y fuerza de ley lo 
siguiente:

Articulo 1.® En la ciudad toda 
carreta, carretilla, carro y demas ro
dados del tráfico, püĝ arán una pa
tente do 40 pesos, siendo sin Ilan-

y de 100 pesos, siendo enllanta
dos; los coches, galeras, volantas y 
demas carruajes ,de paseo, ya sean 
de uso particular ó de alquiler, pa
garán una patente de i'óO pesos. Que
dan incluidos en este artículo los'car- 
ruajes de toda especie de los muni
cipios de campaña que se ocupan del 
tráfico y abasto de la ciudad y tran
sitan por sus calles.

Art. 2. ® Bn la ciudad y campa
ña, las tiendas de abaniquería y de 
encuadernación, las barberías, pein- 
querías y alfarerías, los baratillos y 
puestos de carbón, leña, maíz y otros 
artículos, los asientos de tahonas, así 
como toda casa de negocio que no se 
halle comprendida en las demás clases, 
pagarán una patente de 50 pesos.

Art. 3. ® Los tasadores, maestros, 
maestros mayores, balanceadores, cons
tructores de buques, los prácticos de 
puerto y lemanes, los sangradores y 
apücadores de sanguijuelas, pagarán 
una patento de 70 pesos en la campa
ña y 100 en la ciudad.

Art. 4. ® Los talleres de sa.slres, 
relojeros, plateros, sombrereros, zapa
teros, carpinteros de todas clases, ho
jalateros, cuchilleros, armeros, peine
teros y talabarteros, las tonelerías, fre- 
nerías, herrerías, cerrajerías, tintore
rías, lapiderías, lapicerias, silleterías, 
pultarrei'ías y colchonerías; los bode
gones, los constructores de velas para 
buques, los herradores de caballos, los 
almacenes ó depósitos de leñas, carbón 
de leña, cal y polvo de ladrillo; los jue
gos de pelota y bolos, las tiendas ó 
cuartos de perfumería, aguas ó pastas 
de olor, rapé, cidra y cerbeza, las de 
telas y bordados, modas y costuras, las 
de cajones fúnebres, las de litografía, 
las prensas para enfardar, las calde- 
rías, peltrerías, estañerías, broncerías, 
lomillerías, y cordonerías, pagarán una 
patente en la ciudad de 200 pesos, si 
se hallan dentro de ocho cuadras de 
la plaza de la Victoria, de 150 fuera de 
ella y de 100 en ia campaña.

Art. 5. ® Los Abogados en ejerci
cio público de su profesión, los Médi
cos-cirujanos en el mismo caso, los 
Arquitectos, agrimensores, corredores 
terrestres, marítimos y de cabotaje; los 
agentes de cambio, retratistas al pin
cel ó al daguerreotipo, los dentistas, 
los molinos que no sean do vapor, y 
los teatros y otros diversiones públicas 
en que los espectadores paguen sus en
tradas, pagarán una patente en la ciu
dad de 500 pesos y en la campaña 
de 1.50.

Art. 6.® Los Escribanos con re
gistro, los contadores entre parle pa 
garán en la ciudad una patente de 150 
pesos y en la campana de 100 pesos.

Art. 7.® Las tiendas ó almacenes 
de sastrería, relojería, sombrerería, 
zapatería, botería, platería, carpintería 
de todas clases, hojalatería, cuchille
ría, armería, peineteria y lalabarlería; 
las de género, las de ropa hecha do to
da clase, las de cintas y otros efectos 
por menor; las pulperías y almacenes 
por menor de loza, cristales, porcela
na, comestibles, drogas, cigarros, yer
ba y tabaco; las fábrícasjde muebles, de 
carruajes, de velas y de sebo, de rapó, 
jabón, chocolate, ladrillo y tejas; las 
imprentas, librerías, boticas, panade
rías, paragüerías, mercerías; las tien

das ó almacenes do quincallería y de 
lodo utensilio de hierro ó cobre; las de 
papel pintado, instrumentos de música, 
suelas, pieles curtidas, cuadros, pintu
ras, grabados, espejos, vidrios, mue
bles y carruajes; las confiterías, los 
maestros diamantistas, los corralones ó 
depósitos de madera en general, fierro, 
carbón de piedra, jarcias, cuerdas, an
clas y anclotes, cadenas de fierro, co
cinas de buques, escandallos y espe
ques; las barracas ó depósitos de lana, 
cueros, astas, granos y frutos del pais 
en general; las mesas de billar, casas 
de baños públicos, y las fábricas de cer
veza, de fideos, de destilación de cur
tiembres y otras no especificadas en la 
presente ley, pagarán en la ciudad, 
dentro de las ocho cuadras de la plaza 
de ia Vicioria. 400 pesos; fuera de 
ellas 300, y en )a campaña 200.

Art. 8. ® En la ciudad ó campaña, 
toda tienda, almacén, pulpería, café y 
lodo establecimiento que venda aguar
diente, vino, licores y otras bebidas 
espirituosas, á mas de la patente desig
nada, pagará otra de la mitad del va
lor de aquella, pero en ningún caso de 
menos do 100 pesos

Art. 9.® En la ciudad, los alqui
ladores de caballos, ó que tengan de
pósitos de ellos establecidos dentro de 
las ocho cuadras de la plaza de ia Vic
toria, pagarán una patente de 400 pe
sos, y de 500 fuera de ellos.

Art. 10. Todo calé, fonda y posada 
pagará en la ciudad una patente de 600 
pesos, estando dentro de las ocho cua
dras de la plaza de la Victoria; de 400 
tuern de ella, y de 200 en la campaña.

Art. 11. Los mercachifles y pulpe
rías ambulantes pagarán 400 pesos en 
’a ciudad y 000 en la campaña.

Art. 12. Los almacenes ó tiendas 
de menudeo en que so vendiese por 
mayor, pagarán una [latcnle en la ciu
dad de 1.000 pesos dentro de las ocho 
cuadras de la plaza de la Victoria; 800 
luera de ellas, y 600 en la campaña.

Art. 15. Las joyerías, tiendas ó nl- 
rnaceiies de alhajas de oro, plata ó pie
dras preciosas importadas del exterior, 
y los circos de galh s, pagarán una pa
tente de 1.000 pesos.

Art. 14. En lu ciudad y campaña 
los comerciantes en toda clase de mer
caderías que vendan en almacenes por 
mayor, pagarán una patente de 1.500 
pesos.

Art. 15. En la ciudid, losintroduc- 
tores y consignatarios de mercaderías; 
los comerciantes que tengan almace
nes de depósito particular de Aduana,

los molinos y toda fábrica movida por 
vapor, y en la ciudad y campaña los sa
laderos y vapores ó graserias y las ca
sas de martillo, pagarán una patento 
de 2.000 pesos.

Art. 16. En la ciudad y campaña, 
ios e.stablecimíentos y casas de nego
cios arriba expresados que comprendan 
diversos ramos de comercio, industria, 
oficio ó profesión, sacarán ia patente 
que corresponda al ramo mas gravado, 
y á mas otra de la mitad del valor de 
aquella por los demás ramos.

Art. 17. En la ciudad, los carrua
jes que se monten en la ciudad y cam
paña, los establecimientos que se abran 
y los individuos que comiencen á ejer
cer algunos de los ramos de comercio, 
industria ó profesión, sujetos ai dere
cho de patentes en el segundo semes
tre del año, pagarán solamente la mi
tad del valor de lo que corresponde- 
ria para el año entero.

Art. 18. Los contribuyentes de la 
ciudad están obligados á sacar su res
pectivo patente antes del l.®de Mayo, 
y los de la campaña antes del 1.  ̂ de 
Junio, colocándola en un lugar visible 
en sus establecimientos; y los que den
tro de dicho término no la hubieren 
comprado, ó hubiesen sacado una de 
menos valor de la que les designa es
ta ley, serán obligados á pagar la pa
tente que les corresponda, y á más 
una mulla de igual monta en' el pri
mer caso, y en el segundo do un 50 
por 100, descontándoseles el valor de 
la patente que hubiesen comprado.

Art. 19. El Gobierno queda auto
rizado para ceder á los individuos ó co
misiones que nombre para la revisa- 
clon de patentes una parte ó el todo 
de las multas de que habla el articulo 
anterior.

Art. 20. Esta ley será revisada ca
da año.

Art. 21. Comuniqúese al Poder 
Ejecutivo.

Dios guarde á V, E. muchos años, 
Felipe Llavallol.— José A. Ocanlos. Se
cretario.»

Buenos Aires 17 de Setiembre.
El infrascrito tiene el honor de tras

cribir á V. E. la ley que en sesión de 
anoche ha tenido sanción definitiva en 
esta Cámara.

«El Senado y Cámara de Represen
tantes del Estado de Buenos Aires, 
reunidos en Asamblea general, han 
sancionado con valor y fuerza de ley lo 
siguiente:
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1859.
CAPITULO PIUMKRO.

De la entrada marüima.

Artículo 1.® Son libres de todo 
derecho á su introducción el oro y 
la plata sellada ó en pasta, las pie
dras preciosas sueltas, las imprentas, 
sus útiles, y el papel..dQ, uso .exclu
sivo de imprimir, las prensas litográ- 
ficas, los libros y papeles impresos, 
los ganados para cria, plantas de to
da especie, las frutas, pescas, leña, 
carbón de leña, idein do piedra, pos
tes para corral, cal y todas las pro
ducciones de las provincias Argentinas.

Arí. 2. ® Uíignrán 5 por iOO de 
su valor el oro y la plata labrada ó 
manufacturada, con piedras preciosas 
ó sin ellas; las telas iei^seda borda
das db oro y plata, todo inslriitnen- 
to ó utensilio con cabo ó adornos de 
los mismos metales, las máquinas pa
ra el uso ó : ejercicio do nlguna în- 
duslria, las lanas para bordar y el hi
lo ó seda para coser ó bordar, los 
azogues, sal cóman, salitre, yeso, pie
dra de construcción, ladrillo, duelas, 
alfanjías, palos .para ,a,rl)pladuras,..ma-. 
deras sin labrar y preparadas pora 
construcción marítima, el bronce y 
acero sin labrar, cobre en galápagos 
ó planqhas, plomó en plancha ó bar
ras; hierro en barras, lingotes, plan
chas ó flejes, hoja de lata, soldadu
ras de estaño, cera sin labrar, talco, 
oblon, bejuco para sillas,, alambre pa 
ra cercos, carey, alquitrán, brea, ara
dos y máquinas para la agricultura, 
y en general toda materia primera 
para el uso de la industria.

Art. 3.® Pagarán un 3 por 100 
las telas de seda dd' toda especie.

Arl. 4.® Pagarán un 15 por tOO 
las manufacturas y tejidos de lana, 
hilo o algodón, las pieles curtidas, las 
obras de metales, excepto las de oro 
y plata, la ropa hecha y calzado, el 
papel de todas clases, e.vcepto el de 
imprimir, ¡os instnimenlos ó utensi
lios de artes, las. drogas y todos los 
demas artículos que no estén com
prendidos en -las otras disposiciones 
de esta ley.

Arl. 5.® Pagarcán un 20 por 100 
el azúcar, tabaco, yerba-mate, café, 
te, cacao, aceite de oliva, sal de me
sa, lodo ramo do- comestibles y.’iios; 
caldos y bebidas espirituosas en general.

Arl. 6. ® Se exceptúan del artí
culo anterior el trigo, que pagará 50 
pesos por fanega; la harina, que pa
gará igual suma por quintal, y el maíz 
20 pesos por fanega.

AiT. 7.® El derecho de eslinga
je para los. ufe,cto.s- que no entran al • 
depósito será de un peso, moneda 
corrienlo, por cada ocho arrobas,, ó 
su equivalente en volúmen, .según la 
ciasiücacion de bullos que hará el 
Poder Ejecutivo,. ¡

Art. 8.® Los’ líquidos cu cascos 
serán medidos ó rebeiiclúilos al tiem.- 
po do su despacho, §iii acordarse sjo- 
bre oüo.s otra mernía quo la que efóc- 
tivhmonte resultare.' P.iro los embu- 
tellado.s, si á ios interesados no con
viniese inspeccionarlos, sé les acor
dará un 5 por 100 por rotura.

CAPITULO II.

De la salida marilhna',

Art. 0.® Pagarán un 4 por 100 
de su valor n exportación los cueros 
vacunos y caballares 'de toda e.spe- 
cié, los de muía y de carnero, las 
pielcs en general, las garras de cue- 
PO.Í vacunos y lanares, la carne lo- 
srjo y salada, las lenguas saladas; las 
jtlum.'is de avestruz, los huesos, co
niza de huesos,' astas y chapas de 
••̂ ‘as, la cerda, lana sucia y lavada.

aceito animoU.sqbo y grasa .derreti
dos y en rama, y el ganado'vacauo, 
caballar, de cerda y lanar en pié. ‘

Art. 10.' ‘Todo producto y artefac
to del Estado que no va expresado 
en el artículo anterior!,- -y en gene
ral todos los productos y manufactu
ras de las provincia^ Argentinas son 
libres de derecho^ á 'su-exportación,

Arí. 11. Fémbien libres de
derechos el oro''-J.,la' j)lala Mellada y 
en pasta. ,

CAPITULO IIÍ.
■

De la entrada terrestre,

Arl. 12. Los frutos y manufacturas 
de las provinciasífArgenlinas son libres 
de derecho.

Art. 13. Se prohíbe la introducción 
por tierra de tn¿a inercadería extran
jera sujétn á deíceho de Aduana.

CAPITULO IV.

Del depósito y  tránsito.

Art. 14. La Aduana admitirá á de
pósito Lodo articulo de comercio que 
se introduzca. _ ,

Art. 15. El depósito se hard. a dis
creción del Gobierno en almacenes del 
Estado ó de particulares, ó bien á flo
te-en el puerto,.bajo la inmediata dc: 
pendencia de la .Aduana, no.siendo 
responsable el Fisco por pérdida ó de
terioro de mercaderías en depósito 
particular, y siendo en este caso de 
cuenta del introductor los gastos de 
almacenaje y eslingaje.

Arl. 16. Corresponde en todo caso 
al Poder Ejecutivo la reglamentación 
del depósito en almacenes particula
res.

Art. 17. El término por el cual so 
admitirán las. mercaderías á depósito _ 
es limitado al plazo de dos años, con
tados desde la fecha, de la entrada del 
buque, siendo, aquellas de despa
cho forzoso para consumo ó trán
sito vencido este tiempo, pudiendo sin 
embargo renovarse el depósito, previo 
examen de las rntrcaderias, y pago dui 
almacenaje y eslingaje devengados

Art. 18. El derecho de almacenaje 
y eslingaje será pagado á la salida de 
las mercaderías del depósito, y se re
gulará por una. tarifa que firmará y 
revisará cada, año el, F. E. sobre la ba
se del gasto jefeclivo del depósito, ex
cepto para los bultos de lelas manufac
turadas, en general, que pagarán un 
octavo por ciento al mes, sobre su va
lor vn depósito,

Art. lÓ;, .,El mes empezado de alma
cenaje se considerará, para el cobro 
dcl derecho, mes concluido.

Arl. 20. Las mercaderías que se 
extrajesen, en tránsito para fuera del 
Estado .quedan exentas dcl derecho de 
almacenaje y, eslingaje por los prime
ros 12 meses de su depósito.

Arl. 21. E! Pisco es responsable, 
de los electos depositados en sus pro
pios almaoenes, salvo en caso fortuito, 
inculpable *ó de averia producida por 
vicio, inherente á los efectos ó á sus 
envases.

Art 22. La Aduana permitirá el li
bro tránsito délas mercaderías y pro
ductos, lajilo extranjeras como de las 
provincias Argentinas, en depósito, por 
agua y por tierra, para cualquier pun
to fuera del Estado.

Art. 23. . La Aduana permitirá igual
mente. libre de derechos el trasbordo 
de toda mercadería, dentro del térmi
no dü.Rfl dias, contados desde eldia de 
la entrada del buque conductor.

AiT. 24. Las mercaderías üespaolia- 
das en tránsiio. , terrestre deberán lle
var precisametíte una guia, y sus ex
tractores firmarán una letra abonada 
por el duj)lo del importe de los dere
chos á un término prudencial, la quo

,serq cappelada envista de la tornaguía, 
prefeeruSda'dentro de dicho plazo, y 
en su defecto se hará efectivo el pago 

'de la letra á sú~ vehcímfento. La mis- 
ma objigacipn tendrán los extractores 
de. nVerca4erías de depósito de un pun
to A otro-del ^tado, por agua.

C A ^^L O V .
De la manera de^ülcular los derechos.

Arl. 25. Los d^^erfhos se, calcula
rán en los artículos'y mercaderías de 
iraporlaciou sobré sú̂ s valores en de
pósito, y en los productos de exporta
ción sobre sus valores .Itn plaza oí tiem
po dé su despacho ó emharqua». con 
excepción de aquclfo^ que por su na
turaleza puedan sér . clasificados y afo
rados previamente, cuyos derechos se 
calcularán por úna tarifa d  ̂ ^vaLúps 
formada bajo la misgaa basé (|e d e 
cios. ■ ., ü . ■ ,

Art. 26. La designación de las mér- 
caderías y produclos^que hayan de in
cluirse en la tarifa de que habla el ar
tículo anterior y sus avalúos serán fi
jados cada seis meses por una comi
sión compuesta de los cinco Vistas dé 
Aduana y seis comerciantes nombra
dos por el Tribunal de Comercio: esta 
larit'n seráyrnysmmla i  la aprobación 
del Poder Ejecutivo.

Arl. 27. Siempre que una manu
factura se compusiere do dos ó más 
materias que tengan designados por es
ta ley diferentes derechos, se cobrará 
el que corresponda á la que debe pa
gar mayor derecho.

Art. 28. . Los Vistas serán acoqipa- 
ñados de Veedores para el aforo de los 
artículos para consumo y produc.lo .de 
exportación..

Arl. 29. Los Veedores serán nom
brados por el Gobierno, quedando au
torizado este á deLerminar su número' 
y duración en el desempeño de su 
cargo

Arí. 50. Las méroaderías que se 
pongan al despacho serán aforadas de
finitivamente en el dia, sin admitirse 
lueg > á este respecto reclamación al
guna por parte de los interesados. So
bre las que resultasen averiadas se ar
reglará el aforo por-el preoiq que pro
dujesen en remate público con deduc
ción de dereclio correspondiente.

Arl 51. Kn caso de diferencia, en 
tre el Vista, Veedor é interesado; so
bre el aforo de alguna mercadería ó 
fruto del país, no incluido en la tarifa 
de avalúos, se suspenderá su despacho 
basta allanar la diftcultad, y no po
diendo avenirse, tendrá la Aduana el 
derecho y podrá ser-también obligada 
á quedarse con el artículo por el ava
lúo que la (juiso designar, pagando su 
importe en letras de Ueceploria.

Art. 52. Los comerciantes acepta
rán letras pagaderas á seis meses pre
cisos, si pasare de l.OOO pesos el im
porte del-derecho: el que no .pasare 
de esta suma será satisfecho aí con
tado.

Arl. 55. A ningún deudor de pla
zo cumplido se le admitirá á despaclio 

■ en las oficinas de Aduana, concedién
dose sin embargo tres dias de termino 
después de pasado el aviso para efec
tuarse el pago de los derechos que se 
liquiden al contado.

Art. 34. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que pueda permitir la lí
bre introducción de semillas destinadas 
á la Agricultura, y asimismo de aque
llos artículos que á su juicio conside
re exclusivamente destinados al cuito 
divino y sean pedidos por curas encar
gados de las iglesias ó mayordomos de 
cofradías, los instrumentos é utensi
lios para las ciencias, las máquinas pa
ra la planleacion de nuevas fábricas ó 
industrias, ios muebles y herramien
tas de los emigrados y las cosas desti
nadas exclusivamente á su establecí- 
iiiento.

Art. 35. Esta.leyserá revisada ca
da año.

Arl. 36. Comuniqúese al Poder 
Ejecutivo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Felipe Llavallol.—Mariano Varela, Se
cretario.

Setiembre 20 de 4858.
Cúmplase, acúsese recibo, comuni

qúese á quienes corresponda, públí- 
quese y dése al registro oficial.

Rúbrica de S. —Uieatra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y Córte do Madrid, á 26 
de Octubre de 1058, en los autos que 
sigue ü. llamón Barriiiso, como mari- 
-dp de. Doña María Candelas Blanco, hi- 
-já que Íiuboíél ípcenciado D. Francisco 

^de’ su primera muger Doña Agueda 
Herrero, contra Doña Antonia Gon
zález, tercera mujer que fué y viuda 
hoy del mismo Blanco y contra el cura
dor ad litem dé Doña Gregaria, hija de 
este tercer matrimonio, sobre agravios 
á la cuenta y partición de los bienes 
de dicho padre común; autos pendien
tes ante Nos por recurso de nulidad 
que interpusicfOB la González y el cu
rador contra la parte en que la sen
tencia de revista de la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Vaíladolid no es
tá conforme con la de vísta de la Sala 
segunda de aquel Tribunal superior, 
y declara que son abonables á la Doña 
María Cóndelás por el concepto de es
tar sujetos á reserva los bienes que 
componían la mitad de una vinculación 
que poseyó la Herrero.

Resultando que Blanco contrajo su 
primer matrimonio con ésta, habiendo 
tenido en .él por hijos á D. Pedro, Don 
Teófilo'̂  y la Doña .María, de los qi^eel 
D. Pedro, Verifieado'Cl fallecimiento de 
su madre en 1837,.ñié sucesor de la 
mitad de la indicada, vinculación que 
ésta poseía:

Resultando que, contraido por 
Blanco segundo matrimonio, murió su 
segunda mujer, habiendo fallecido asi
mismo, sin salir de la patria potestad; 
los dos hijos que tenia de la Herrero, 
el D, Pedro abiutesíalo y el D. Teófilo 
insliluycndo heredero á su padre.

Resultando que éste casó en terce
ras; nupcias con la González, y falleció 
en 1854 bajo testamento, en el que 
instituyó por su único y universal he
redero al póslLuno ó postuma que na
ciese de dicha su tercera mujer, la 
cual dió á luz á la Doña Gregorio; ex
presando el testador, entre otras cosas 
que por la herencia legítima de su hijo 
IJ. Pedro se le habia trasmitido como 
padre la mitad de la vinculación y una 
tercera parle de la otra mitad. ^

Resultando que en la partición de 
bienes de Blanco, se .consignó entre 
otras cosas, que habían correspondido 
al mismo, por iierencia de su hijo Don 
Pedro, los lie la mitad de ia vinculación 
trasmitid, á éste al fallecimiento de su 
madre como inmediato sucesor, prac
ticándose dicha partición bajo esta y 
demas bases que se fijaron:

Resultando que promovidos los pre
sentes autos en el .Juzgado de primera 
instancia de Cervera del Rio Pisuerga, 
en 4 de Diciembre de diciio año 1854, 
por Barriuso, como marido de la Doña 
.María Candelas, impugnó la partición 
solicitando que se formalizase otra, ale
gando varios agravios, y sosteniendo, 
entre otras cosas de que hoy no hay 
que hacer mérito, que los bienes de ¡a 
mitad do la vinculación en que sucedió 
D, Pedro Blanco, como inmediato y 
que de osle heredó su padre, estaban 
sujetos á reserva para la hija 
mer matrimonio de éste, porque dichos 
bienes no habían pasado al inmediato 
sucesor como á una 'persona estran 
con relación á su madre y hermano
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respecto de la porsona de quien pro* 
cedían, sino que los vínculos de la 
sangre habían sido la base fundamen
tal de la sucesión:

Resultando que, por el contrario, 
la González y el curador de su hija pi
dieron la aprobación de la partición, 
tratando de hacer ver, en cuanto al 
punto litigioso, que era legal la decla
ración de haber correspondido ó Blan  ̂
co, sin estar sujeta á reserva, dicha 
mitad de la vinculación, trasmitida á 
este por el fallecimiento abintcslalo de 
su hijo D. Pedro, porque éste no lo ha
bla heredado de su madre, sino que 
habla pasado á é! por derocho do sangre 
como sucesor en la vinculación:

Resullnndo que, practicadas prue
bas, recayó sentencia delinitiva en 20 
de Enero*de 1857, en la que, en cuan
to á dicha mitad vinculada, se declaró 
no estar sujeta'á reserva para la Doña 
María Candelas, por no haberla adquiri
do suliermano D. Pedro de la madre do 
ambos, y sí solo por minisLerio, de la 
ley y porque habiéndole heredado su 
padre, Blanco, dehia formar parle del 
caudal de éste: habiendo sido confir
mada esta sentencia, con respecto al 
extremo de qué se trata, en la de vis
ta indicada antes, pronunciada en 17 
de Octubre de dicho año de 1057: 

Resultando que, seguida tercera 
instancia, recayó en 21 de Enero últi
mo la sentencia de revista contra la 
que se interpuso el recurso de nulidad 
en la que acerca de la repelida mitad 
de la vinculación se declaró estar suje
ta á la reserva solicitada por Barriuso 
en el concepto expresado:

Resultando, por último, que el re
curso se fundó en que la sentencia en 
esa parte infringía la doctrina legal 
respectiva á la inteligencia de la ley 15 
de Toro, ó sea la 7.*, título 4. ® libro 
10 de la Novísima recopilación, doctri
na que establecía, según expresaron 
los recurranles, que no estaban com
prendidos en la obligación de reserva 
los bienes adquiridos con independen
cia del cónyuge muerto ó que no pro
viniese de él citándose, en comproba
ción de ser tal la doctrina legal, á Gre
gorio López en la glosa de la ley 26, 
título 13, partida 5.*, y á otros autores: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Juan María Biec:

Considerando que por la muerte de 
Doña Agueda Herrero, poseedora de 
lodos los bienes que habiau sido vincu
lados, solo obtuvo su mitad, y con la 
calidad de libres, su hijo mayor Don 
Pedro Blanco:

Considerando que por no haber su
cedido D. Pedro Blanco pér lel orden 
de la fundaciuii del vinculo, es menos 
cierto que reunía para heredar <á su ma
dre la circunstancia de hijo primogé
nito cuando los electos de la ley de 11 
de Octubre de 1820 le dieron la mitad 
de lo desvinculado:

Considerando que, atendida la pro
cedencia familiar de los bienes en cues
tión, la reserva del obintestato de Don 
Pedro Blanco en favor de su hermana 
Doña María Candelas Blanco es natural 
y conforme con el espíritu du las leyes, 
que tienen por reservable para los hi
jos del primer matrimonio lo que el 
cónyuge sobreviviente hubiese hereda 
do por muerte iiileslaila de alguno de 
ellos que á su vez lo había recibido do 
su padre ó madre:

Considerando, por último, que al 
fallar en este sentido la Sala tercera 
de la Audiencia de Valladolid declaran
do reservables en favor de Doña María 
Candelas Blanco los bienes hoy litigio
sos del abinteslato de su hermano Don 
Pedro Blanco,‘no ha infringido ley ni 
doctrina legal:

Fallamos no haber lu|ar al ex
presado recurso de nulidad interpues
to por Doña Antonia González y el 
curador ad litem de Doña Gre^oria 
Blanco, condenando, como condena-

=  3
mos á aquella y á ésto, en el con
cepto bajo que liíiga, en las coscas . 
y á la pérdida de ios 10.000 rs. de 
que se otorgó caución, condenacio
nes que se satisfarán en caso de lle
gar á mejor fortuna la González 6 la 
expresada su hija.

Medíanle hallarse yarjas notificáro
nos así en„{p.s,;ijrqce4ip)iei>tps de pri
mera instancia .como en la de la se
gunda, que nb se practicaron con to
dos ios requisitos que previene la 
iey de la materia, saqúese, copia cer
tificada de la nota del Relator en el 
apuntnmienlo, y. renn’lnsc á la expre
sada Audiencia para , 'jíie en cuanto 
á los delüclo.s . que se ph.^vrvan en 
dichas diligencias proced.’ á lo que 
haya lugar en derecho y evite su 
repetición:

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gacela é inserta
rá en la Colección Icíjislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes 
copias certiíieadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firinanios.—Ramón Ma
ría Fonseca.—Ramón iMaría de Arrió
la.=Joaquin de Roncali.—Juan María 
Biec.==FelipedelIrbina.—Eduardo Elio. 
José María de Trillo.

Leída y publicada fué la pi’cceden- 
te sentencia por el limo. Sr. Don 
Juan María Biec, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose 
haciendo audiencia pública en la Sala 
segunda del mismo hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secreta
rio y Escribano do Cámara de S. M.

Madrid 2G de Octubre de 1858 .=  
Dionisio Antonio de Ruga.

SEC C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA

ADMINISTRACION RRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

M arcada po r esta A dm inistra
ción en su c irc u la r 'd e  5 del p re
sen te mes la linea de conducta 
que se propone segu ir en la reca u 
dación de las contribuciones é im
puestos que corren á su cargo; 
cree de su deber recordar que 
han debido ya ing resar en las a r
cas públicas todos los descubier
tos del torcer trim estre  cuyos ap re
mios expedidos con anterioridad 
continuarán hasta recab ar la co 
branza, sin consideración alguna á 
los morosos: renovándose los pro- 
cédim ienlos de aquellos que por 
cualquiera circunstancia se hayan 
suspendido si para el 20  no hu 
biesen acudido oüu sus contingen
tes sogun on la expresada circular 
se m anifestó.'

Adem ás los Sres. A lcaldes han 
debido verificar la cobranza de las 
cuotas correspondientes al cuarto 
trim estre  en I-** del corriente, 
aprem iando en caso contrario el dia 
5 á los prim eros . cm itribuyonles 
al tenor de lo prescrito  en el Real 
decreto de 25  de Mayo de 1846 , 
no pudiendo escusarse esta A d 
m inistración de aprem iar on fin 
dol mism o á las corporaciones 
m unicipales que no hayan verifica
do pata entonces el ingreso. A lba
cete 18 de N oviem bre de 1858 .

S ., Manuel Bernal.

L a D irección general de A dua
nas y A ranceles dice a es ta  Ad
m inistración en 8 del actual que,

próxim a á su térm ino la im pre
sión de los aranceles que han de 
reg ir en el año de 1851), se  m a
nifieste á la posible brevedad el 
núm ero  de ejem plares necesarios 
para el com ercio y enipleados de 
esta provincia, rem itiendo libranza 
de su im porte á razón de 19 rea 
les cada ejem plar, sin deducción 
alguna por razón do giro ni otro 
concepto.

>
Relación de los individuos qae son baja en la matrí

cula de la coniribucion industrial de esta Capital, por in
solventes en virtud de expediente aprobado por el Señor 
Gobernador en 10 del actual.

Y he acordado hacerlo públi
co po r m edio de este Boletín ofi
cial para que  aquellas personas 
que qu ieran  adqu irir el expresado 
docum ento, lo m anifiesten á esta 
A dm inistración con rem isión de la 
cantidad necesaria , A lbacete 17 de 
N oviem bre de 1 8 5 8 .— P. S ., Ma
nuel Bernal.

O xpulacioiieN . XoEsibros. D é b ito s .

Campillo. Juan Antonio García. Carro traficante. 61,84
Idem. Bartolomé García. ídem. 15,44
Idem. Pablo Collado. Idem. 15,44
Idcín. Pedro Fajardo. Idem. 15,44

Salobral. José MariinezEmela. Taberna. 46,58
Idem. Miguel Romero. Herrero. 25,78
Idem. Antonio Cifuentes. Parador de carruajes. 158,12
Idem. Antonio Olivas. Tratante en carnes. 159,12

Pozo-Cañada. Angel Navarro. Arriero. 9,28
Idem. Francisco Soria. Idem. 9,28
Idem. José García. Carro traficante. 61,84
Idem. Diego Ramírez. Admor. de fincas. 25.18
Idem. Juan Clemente Valero. Carro traficante. 15,44
Id(*m. Juan Antonio García. Idem. 50.92
Idem. Juan Ramón Canales. Arriero. 9,28
Idem. Antonio Gómez. Garro traficante. 61,84
ídem. Antonio Oiaz. Idem. 30,92
ídem. Fernando Lozano. Idem. 15,44
Idem. Francisco Abollan. Idem. 15,44
Idem. Antonio Belmontc. Idem. 61,84
Idem. Ramón Candel. Idem. 15,44
Idem. Francisco Moreno. Especul. en granos. 251,08
Idem. José Mova. Arriero. 9,28
Idem. José García. Idem. 9,28
Idem. Domingo Omañas. Carro traficante. 61,84
Idem. Antonio Fajardo. Idem trasporto. 61,84
Idem. Gregorio Roca. Idem. 50,92

Los Llanos. Ramón Montejano. Parador de carruajes. 158,12
Idem. Pedro López. Idem. 276,24

Salobral. Juan García. Horno de pan. 23,18
Total, . . 1658.28

A lbacete 18 do N ov iem bre  de 1 8 5 8 .= P .  S ., Bernal.

ADMINISTR.-VCION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

La Dirección general de P ro 
piedades y derechos did E.s(ado 
con 1‘ecba 12 del co rrien te  dice á 
esta A dm inistración principal lo si- 
g n icn te .— H abiendo observado que 
niuchas de las certificaciones que 
las A dm inistraciones del ram o re 
m iten á esto Centro Directivo pa
ra acred ita r el precio á que se han 
vendido los granos del Estado, no 
se redactan  com o está m andado, 
puesto que en lugar de lim itarse 
lü.s A yuritainicnlos Constitucionales 
que las espiden, a ccrlificar e l 
p resen te m áxim o y ini.nimo á que 
com unm en e se han vendido los fru
tos en el m ercado público, ceilifi- 
can en unas, el precio á que se 
han enagenado los granos de la 
H acienda, en otras el á que tal ó 
cual subalterno  vendió los que es
taban á su  cargo, y en o tras, por 
últim o, el precio corrien te , con el 
fin de ev itar lodo esto, y de que 
en la redacción de las cspfésadas 
certificaciones haya en todas las 
provincias la debida uniform idad;

esta D irección general ha aco rda
do prevenir á V. que en lo su 
cesivo, cuando en esta provincia 
se enagenen frutos del E stado, la 
certificación que espida el A yunta
m iento Constitucional correspondien
te deberá lim itarse ó m anifestar 
únicam ente el precio m áxim o y 
mínimo, á que se vendieron com un
m ente los fru tos, con la debida se 
paración de especies y clases on 
el m ercado público, en la sem ana 
ó dia que se enagenó el del Estado. 
A fin de (jue los A yuntam ientos 
C onstitucionales de esa provincia, 
sepan lo que deben certificar cuan 
do en v irtud  de una venta de g ra 
nos de la Hacienda se les pida 
certifica cion de precios,, hará V. 
prévia la venia y autorización del 
Sr. G obernador civil do esa p ro 
v inc ia , se  inserte  esta o rden  en el 
BoletÍ7i oficial á eh  mism a. Lo (jiie 
se an u n c ia ’ en el Boletín ofieial 
para que llegue á nolicia de los 
S eñores A lcaldes de esta provin
cia á fm do que tenga debido 
efecto cuanto previene la D irección 
general. A lbacete 15 de N oviem bre 
de 1 8 5 8 ,— i>/«rcos Gómez.
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HABILITACION DE LAS CLASES ECLE
SIASTICAS.

Desdo cl día de hoy queda 
abierto  cl pago de las dotaciones de 
fábricas y m aterial de conventos de 
relig iosas de esta provincia corres* 
pendientes al mes de Junio  últim o. 
Y lo pongo en conocim iento de lo.s 
partícipes á fin de que inm ediata-, 
m ente reciban de esta Habilitación 
sus asignaciones en la forma aco s* . 
lum brada. A lbacete 15 do N oviem -" 
bre de 185 8  — El Habilitado, Pa
blo M edina, presb ítero .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE LAZARO.

D Pablo Macla, A lcalde constitu 
cional de esta villa de Casas 
de F-.ázaro:

Hago saber: Q ue bajo el pliego 
do condiciones que se halla de m a
nifiesto en la S ecretaría  de este 
A yuntam iento, se anuncia nueva 
subasta por no haber tenido efecto 
la celebración en los dias diez y 
diez y siete de O ctubre últim o pa
ra cl arriendo del conjunto de las 
especies de consum o de esta villa 
correspondiente al año próxim o ve
nidero mil ochocientos cincuenta v 
nueve, sirviendo de tipo la cantidad 
de siete  mil ochocientos veinte y 
ocho rs. y diez y siete céntim os, en 
esta forma; cinco mil rs. po r de
rechos del Tesoro; dos mil se isc ien
tos rs. y diez y siete  céntim os por 
los recargos ordinarios que se han 
hecho sobre las m encionadas espe
cies de consum o al form ar el p resu 
puesto  de dicho año cincuenta y 
nneve para cubrir parte del dcficú 
que en el m ism o.resu lta ; y los dos
cientos veinte y ocho rs. restan tes 
por derechos de cobranza y con
ducción. La subasta constará de dos 
rem ates que tendrán  lugar en las 
Salas de este A yuntam iento, el p ri
m ero el Domingo veinte y uno del 
corriente, y el segundo ei Domin
go tam bién veinte y ocho dei m is
mo. de diez á doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocim iento de las personas 
que quieran in teresarse en la subas
ta. Casas de Lázaro 16 de Noviem 
bre  de 1 8 5 8 .- P a b lo  M acla.— Por 
su  m andado, Valeclin Mongo, Siró

JUTA PROVINOI VL DE INSTRUC-
CíO^ PUBLICA DE MURCIA.

So hallan vacantes en esta pro
vincia las Escuelas de prim era  en
señanza íle niños y de niñas que 
se expresan á continuación, las cua
les deben proveherse por oposición, 
á la que so dará principio e! dia 20  
del inm ediato mes de D iciem bre.

Los opositores p resen tarán  sus 
.solicitudes en la Secretaría  de esta 
Jun ta provincial tre s  dias an tes por 
lo m enos del designado, acom pa
ñando á las m ism as los docum en
tos que acrediten su  buena conduc
ta  m oral y religiosa, que están a u 

torizados para la enseñanza y sus 
m éritos y servicios: todo con a rre 
glo al art. 13  de la Real orden de 
10  de Agosto últim o, y en el con 
cepto de que quedarán  sin curso 
aquellos expedientes que mo se 
p resen tasen  en dicho plazo ó que 
carecieren  de alguno de los docu
m en to s  pedidos.-

■ Lo que se anuncia al público 
por m edio de este  periódico oficial, 
para conocim iento de las personas 
á qu ienes pu ed a  in teresar.

Escuelas de Niños.
L orca, elem ental com pleta, con 

6 6 0 0  rs . de dotación y 7 0 0  rs. 
de retribuciones.

Yecla, id. id.. 5 5 0 0  rs. id. v 
6 0 0  rs  Ídem.

M oratalla, id. id ., con 4 1 0 0  rs. 
Abaniíla, id id ., con 4 4 0 0  rs. 

y 4 0 0  rs. id 
A lum bres, id. id ., con 5 5 0 0  rs . 

y 15 0 0  rs. id.

Escuelas de Niñas.

Lorca, superio r, con 5 4 0 0  rs. 
de dotación, de nueva creación.

Yecla, id. con 4 6 6 7  rs , id. id.
M urcia, elem ental com pleta, con 

4 4 0 0  rs. id. y 1 7 0 0  rs . id.
A lum bres, id. id ., con 2 2 0 0  rs . 

id.- y 1 0 8 0  rs. id.
A rcbivel, id id ., con 2 2 0 0  rs. id. 

y 4 0 0  rs. id.
S ingla, id. id., con 2 2 0 0  rs. id. 

y 4 0 0  rs . id.
Paca, id. id ., con 2 2 0 0  rs. id., 

de nueva creación.
R ierte, id. id., con 2 2 0 0  rs. id. id.

M urcia 16 de N oviem bre do 
1 8 5 8 .—-E! P residen te , P. de . Vic
toria y Ahumada.— V, A. D. L . J., 
ei Secretario , Santiago Ortuño.

CONSE.IO DE ADMINISTRACION DE
LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo esto Consejo con lo pre
venido en la Ley do 28 de Junio de 
1857, ha señalado el dia 15 de Diciem
bre próximo para la venia en pública 
subasta de los dos solares marcados en 
el plano aprobado para la reforma, con 
las letras G y U, cuvas áreas respecti
vas son. la del l.® de 357‘H22 metros 
ó senil 4.G06M7 pies cuadrados, y la dei
2.“ de 555,969 metros ó sean 4.527‘28 
pies cuadrados, bajo las bases si
guientes:

 ̂1.* La subasta del solar G empeza
ra á las 12 en punto dei espresado dia 
y concluida esta se procederá acto con* 
tinuo a verificar la del solar H, cele
brándose ambas en los términos preve- 
nidos’en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, ante el Consejo de Adminis
tración, en una de las salas del Minis
terio de Fomento.

2.  ̂ Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones a que deberán su
jetarse los compradores, estarán do 
manifiesto en el local que ocupa e! Con
sejo en la Fuertn del Sol, núms. 1 y 3, 
piso 2.“, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas on la calle del 
Correo, núm 2, pi.so 5 °

3. * Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente en la 
Caja general de depósitos la cantidad

de ciento noventa y un mil reales, co
mo garantía para lomar parte en la li
citación del solar G, y la de ciento se- 
tenlíf y nueve niil reales para la del so
lar II, acompañándose á cada pliego el 
’ ’ cui .........documento que acredite haber reaíiza- 

d^el depósito del modo que previene 
laTeferlda Instrucción.

4 . " No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la tasa
ción aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de un millón novecientos 
once mil quinientos sesenta reales y 
cincuenta y cinco céntimos para el so
lar 6, y de un millón setecientos no
venta y cinco mil ochocientos veinte y 
un reales y veinte céntimos para el so
lar H.

5. *̂ En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Ins
trucción, debiendo ser en este caso la 
primera mejora por lo menos de diez 
mil reales, y las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 
mü reales. Tanto en un caso corno en 
otro la adjudicación se hará con arreglo 
á lo dispuesto en cl artículo sesto de la 
Ley de 28 de Junio de 1857, si alguno 
de ios proponeules hubiese sido último 
dueño del solar espropíado.

6. * No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar en 
la Depositaría del Ministerio de Fomen
to, dentro délos diez dias siguientes al 
en que se comunique al interesado la 
referida aprobación, y de no hacerlo 
así perderá la fianza que prestó para to
mar parte en la subasta, quedando el 
Consejo con derecho para rematar nue
vamente el solar.

7. ® Los referidos solares se venden 
libres do toda carga y la escritura de 
venia que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subas
tan, siendo de cuenta de los rematan
tes el pago de lós derechos de Hipoteca 
y gastos de Escritura.

Madrid 12 de Noviembre de 1858.— 
El Presidente, el marqués de la Vega 
de Armijo,—El secretario, Martin Gar
cía de Loygorrí.

3fodelo de proposición.

D. N. N. vecino de............enterado
del anuncio publicado con fecha de 12 
de Noviembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
venta en pública subasta del solar mar
cado con la letra (aquí la letra del so
lar que se remate) en el plano aproba
do para la reforma de la Puerta del Sol, 
se compromete á abonar á la Adminis
tración la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho 
solar bajo los espresados requisitos y 
condiciones.

(Fecha y firma.)

la villa de M ontealegre y en la calle 
de la Plaza, propia de dichos seño, 
res  herederos, se señala para otro 
nuevo acto el dia 2 8  del actual y 
hora de las diez de su m añana eu 
la casa palacio dé la testam entaría, 
en donde esta rá  de m anifiesto el 
pliego de condiciones bajo el cual se 
adm itirán posturas. M ontealegre 15 
de N oviem bre de 1 8 5 8 .— Juan  An
tonio Soriano .

PARTE ISO OFICIAL.

Don Juan  Antonio Soriano, apodera
do adm inistrador de los bienes y 
rentas que en la provincia de Al
bacete pertenecen  á ios señores 
herederos de la E xem a. S ra. M ar
quesa do V alparaíso, Condesa de 
M ontealegre etc.

ANUNCIO.

GUÍA COM PLETA DE REPARTI-
MIENTOS. DE INMUEBLES.

Hago saber: Q ue no habiendo 
)odido tener efecto el rem ate anun

ciado en el Boletin oficial de la p ro 
vincia correspondien te al lunes 18 
de O ctubre de este  año y referen te 
á el arriendo de una posada sita en

Contiene todas las instrucciones 
n ecesa rias  para el nom bram iento de 
p erito s  repartido res, las ternas, ac
tas y oficios á los nom brados: un 
espedíante de escusas para no ser 
perito repartidor, y la parte  leg¡g. 
íativa referen te  á estos nombramien
tos: rep a rto s  hechos con la esplica- 
cion detenida y m inuciosa del mo
do de sacar la bases: los artículos 
del ReM decreto  de 2 3  de Mayo de 
1 8 4 5  sobre ejecución y aprobación 
del reparlim icnto: form ulario de los 
recibos de talón que deben acom
pañarse con los reparto s: observa
ciones que han  de ten erse ' presen
tes para hacer los repartim ientos: 
m odo de es trac la r  lo que  á cada 
uno corresponde de contribución 
po r trim estre : tablas demostrativas 
de lo que se p ierde con el despre
cio de 1, 2 , 5 . 4  y 5  milésimos 
de rea l por ciento , y el aprovecha
m iento com o un céntim o cuando 
son 6 , 7 , 8  ú 9 los m ilésim os: es- 
pj.icacion de dichas tablas: reclama
ción de agravios, y resúm enes que 
han de acom pañarse con ellas; y fi
nalm ente ¡ 2 ,151  ta rifa s! que em
piezan con la de 1 céntim o de real 
po r ciento y concluyen con la de 
21 rs. y 51 centésim os.

ESCRITA POR

3QUSEB10 FaEI3CA.
autor de la Guia de quintas y apén- 
diceá la misma: y de la leyenda his
tórica y contemporánea en verso, 

titulada:
ADULTERA Y PARRICIDA.

La guia de repartos consta de 
1 tom o de 4 1 2  páginas en folio.

Com prados los ejem plares en 
las librerías ó agencias do las pro
vincias, cuestan  6 0  rs . cada uno, 
por razón de gastos y comisión que 
ha de p ag arse .— Está recomenda
da su adquisición por algunos seño
res  G obernadores de provincias, abo
nando su  im porte  en las cuentas mu- 
uicípales.

Se suscribe en esta Im
prenta.
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